
NOTA ACLARATORIA

Tanto  en el  pliegos  como en el  modelo  de  oferta  económica,  aparece  como objeto  del
contrato:

Descripción

Precio unitario
máximo de
licitación

(IVA excluido)

Precio unitario
ofertado

(IVA excluido)

Tipo impositivo
IVA
% Importe IVA

Importe total
Ofertado

Reconocimiento 
preventivo de 
cáncer ginecológica
y de mama

90,00 €

Reconocimiento 
preventivo de 
cáncer de mama.

90,00 €

Por un error material, se han individualizados los dos reconocimientos, cuando en realidad
es un solo reconocimiento: Reconocimiento preventivo de cáncer ginecológico y de mama
por un precio máximo de licitación de 90,00 € por reconocimiento.

El cuadro queda del siguiente modo:

Descripción

Precio unitario
máximo de
licitación

(IVA excluido)

Precio
unitario
ofertado

(IVA
excluido)

Tipo
impositivo

IVA
%

Importe
IVA

Importe total
Ofertado

Reconocimiento 
preventivo de 
cáncer 
ginecológico y 
de mama 

90,00 €

Se procede a publicar el modelo de oferta económica rellenable en el perfil del
contratante de la Diputación para que las empresas licitadoras lo puedan usar (15
Modelo DEF. de oferta económica 41-2023)

EL JEFE DEL SERVICIO DE COMPRAS Y SUMINISTROS
Fco. Javier Sánchez Trenado
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